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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT BOGOTJ\ 
Bogotá D.C. 

Señor(a) 
Representante legal (o quien haga sus veces) 
PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS 
Calle36 Sur No. 73 D —71- Segundo piso 
Bogotá D.0 

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Auto No. 4468 del 19 de Diciembre de 2022 
Expediente No. 1-2021 -23428 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en e! articulo 69 del Código de Procedimiento Administrati6 y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Auto No. 4468 del 19 de 
Diciembre de 2022, proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del 
Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Para que rinda las explicaciones que considere necesarias, ejerza su Derecho a la Defensa y soliciten las 
pruebas que pretenda hacer valer dentro de los quince (15) días siguientes a la comunicación del presente auto 
directamente o por medio de apoderado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la 1437 de 2011 

Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

MliSu direct 

• 

UEVARAT lA' Q 
nes y Control de Vivienda 

Elaboró: Eifer Guillermo Barrera Silva — Contratista SIVCV 
Revisó: Diego Felipe López Rodriguez - Contratista SIVCV ¿' 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializada 

Anexo: (6) Folios 
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"Por el cual se Apertura una Investigación Administrativa y se Formulan Cargos" 
Expediente 1-2021-23428 

 

LA SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 820 de 2003, el Decreto Nacional 51 de 2004, los 
Decretos Distritales 121 de 2008 y 572 de 2015, el Acuerdo 735 de 2019, Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor MARCO ANTONIO ALMONACID, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.803, 
quien obra en calidad propietario del inmueble ubicado en la Carrera 73 B Bis A # 35 C — 54 Primer Piso 
de esta ciudad, mediante los radicados Nos. 1-2021-23428 del 3 de junio de 2021, 1-2021-28278 del 7 de 
julio de 2021 y 1-2021-34663 del 24 de agosto de 2021, presentó Queja en contra PROYECTAMOS 
INMOBILIARIA SAS, identificada con el Nit. 900.263.277-6, por el presunto incumplimiento al 
Contrato de Administración, en razón al no pago oportuno de los cánones de arrendamiento de los 
meses de enero a junio de 2021, adeudando un valor de Cuatro Millones Trescientos Treinta y Cinco 
Mil Pesos M/cte., ($4.335.000). Folios (1 al 6, 11 al 20 y 21 al 32). 

Que esta Subdirección procedió a dar respuesta a la parte Quejosa mediante oficio No. 2-2021-48083 del 6 
de septiembre del 2021, informándole acerca de nuestras funciones y competencias según lo preceptuado en 
el literal (b) artículo 33 de la Ley 820 de 2003. Folios (33 al 34). 

Que este Despacho requirió a PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, mediante los oficios Nos. 2-202 1-
3634 1 y 2-2021-3 6343 del 12 de julio de 2021, para que se pronunciara respecto de los hechos expuestos por 
la parte querellante y así mismo aportara las pruebas que quisiese hacer valer; lo anterior en aras de garantizar 
el Debido proceso consagrado por el Artículo 29 de la Carta Política de 1991, y el artículo 4° del Decreto 
572 de 2015, el cual fue entregado de manera efectiva en la dirección del destinatario el día 15 de julio del 
2021 según se evidencia en la guía de correspondencia No. YG27422524000 de la empresa de servicio 
postal 4-72. Folios (7 al 10). 

Que revisado los aplicativos de correspondencia "FOREST" y "SIGA" con los que cuenta esta Entidad, una 
vez transcurrido el téjinino legal fijado y hasta el día de hoy, NO se evidenció respuesta por parte de la 
empresa investigada al requerimiento realizado por este Despacho. 

Que una vez revisado el sistema de infoiniación Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
"SIDIVIC", donde se consulta la información y documentos exigidos, para quienes pretenden desarrollar 
actividades de anuncio, captación de recursos y enajenación de inmuebles para vivienda y arrendamiento de 
inmuebles, se verificó que a PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, cuenta con la Matrícula de 
Arrendador No. 20090034 
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Que, mediante Acuerdo 83 de 1920, el Concejo de Bogotá declaró el 6 de agosto de cada año como día de 
fiesta municipal, por el aniversario de la fundación de Bogotá, y, el artículo 1 del Decreto Distrital 346 de 
2007, determinó: 

"ARTÍCULO ]O•  Con ocasión de la declaración de día de fiesta distrital a que hace referencia el 
Acuerdo 83 de 1920, no habrá actividades laborales en las entidades delDistrito, igual regla sepredica 
de los Establecimiento Educativos del Distrito y de las Curadurías Urbanas ". 

Que la Secretaría Distrital del Hábitat expidió la Circular 06 del 5 de agosto de 2021, en la que dispuso: 

"La Secretaría Distrital del Hábitat, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 83 de 1920 del 
Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 346 de 2007, en el cual se declaró el día 6 de agosto como día 
de fiesta municipal y definió, a su vez, que con ocasión de esta festividad no habrá actividades laborales 
en las entidades del Distrito, concederá el próximo 6 de agosto de 2021 como día de descanso a los 
servidores públicos, catalogándose esta fecha como día no hábilpara la entidad." 

Que por lo anterior se aclara que, al tratarse de un día no hábil, no correrán los términos para realizar los 
trámites de notificación, ni para la presentación de recursos o actuaciones en el marco de los procedimientos 
administrativos a cargo de la entidad; salvo los trámites de los procesos contractuales que se adelantan a 
través de la plataforma SECOP 1 y  II." (subraya fuera de texto) 

Que adelantadas las anteriores actuaciones administrativas, procederá esta Subdirección a pronunciarse 
previo los siguientes: 

FUNDAMENTOS LEGALES 

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, ejerce 
funciones de Inspección Vigilancia y Control sobre las personas naturales y jurídicas que realizan 
actividades de: Anuncio, Enajenación, Captación de dineros y Arrendamiento de Inmuebles destinados a 
vivienda, dentro del territorio del Distrito Capital de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 820 
de 2003, los Decretos Distritales 121 de 2008, 572 de 2015 y demás normas concordantes. 

Respecto de nuestra competencia en cuanto a los "Contratos de Administración de Inmuebles destinados a 
vivienda en el Distrito Capital", la Ley 820 de 2003 en su artículo 33 literal (b), el Decreto Nacional 51 
de 2004 que reglamenta el artículo anterior y demás normas concordantes, estipulan: 

". . . b) Fuizción de control, inspección y vigilancia: 

1. Investigar, sancionar e imponer las demás medidas correctivas a que haya lugar a las personas a que se 
refiere el artículo 28 de la presente ley o a cualquier otra persona que tenga la calidad de arrendador o 
subarrendador  
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2. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en la presente lev y demás normas concordantes.  
3. Controlar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana, especialmente en lo referente al 

contrato de administración 
4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el anuncio al público y con el ejercicio de 

actividades sin la obtención de la matrícula cuando a ello hubiere lugar. ". 

Así mismo, la Ley 820 de 2003, en el Artículo 34, establece: 

"Sanciones. Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la autoridad competente podrá imponer 
multas hasta por cien (100,) salarios mínimos mensuales legales vigentes, mediante resolución motivada, por 
las siguientes razones: 

"1. Cuand cualquier persona a las que se refiere el artículo 28 no cumpla con la obligación de obtener la 
matrícula dentro del término señalado en la presente ley. 
2. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente lev incumplan cualquiera de las  
obligacion4s estipuladas en el contrato de administración suscrito con el propietario del inmueble.  
3. Cuando as personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley se anunciaren al público sin mencionar 
el número de la matrícula vigente que se les hubiere asignado. 
4. Por incumplimiento a cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por la inobservancia de 
las órdenes e instrucciones impartidas por la autoridad competente 
5. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley, en razón de su actividad inmobiliaria,  
o en desarrollo de arrendador o subarrendatario de vivienda compartida, incumplan las normas u órdenes a 
las que están obligados.  
6. Cuando las personas que tengan el carácter de arrendador de inmuebles destinados a vivienda urbana, estén 
sometidos o no, a la obtención de matrícula de arrendador, incumplan con lo señalado en los casos previstos 
en los numerales 1 a 3 del artículo anterior. 

Parágrafo 1°. La autoridad competente podrá suspender o cancelar la respectiva matrícula, ante el 
incumplimiento reiterado de las conductas señaladas en el presente artículo. 

Parágrafo 2°. Contra las providencias que ordenen el pago de multas, la suspensión o cancelación de la 
matrícula procederá únicamente recurso de reposición." 

(Subraya fuera de texto) 

Respecto de la Inspección, Vigilancia y Control en lo concerniente al cumplimiento de las obligaciones del 
contrato de administración y su debida diligencia, El Decreto 51 de 2004. Artículo 8°, consagra lo siguiente: 

"Artículo 8°. De la inspección, vigilancia y control. Las personas señaladas en el artículo 28 de la Ley 820 de  
2003 deberán emplear la debida diligencia en la prestación de los servicios a sus usuarios afin de que estos  
reciban la atención debida en el desarrollo de las relaciones contractuales que se establezcan con aquellas y.  
en general. en el desenvolvimiento normal de sus operaciones. Para efectos de lo anterior, la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D. C., la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés y Providencia y Santa 
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Catalina, las alcaldías municipales y distritales podrán establecer sistemas de inspección, vigilancia y control 
dirigidos a: 

4. Garantizar que los contratos de arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda urbana, se celebren bajo 
condiciones que se adecuen integralmente a lo dispuesto en la Ley 820 de 2003 y demás normas que la adicionen 
o desarrollen. Así mismo, velar por que los contratos de administración de inmuebles para arrendamiento de 
vivienda urbana suscritos entre los propietarios y las personas dedicadas a la administración de los bienes con 
los propósitos indicados en la citada ley contemplen con precisión y claridad las obligaciones de las partes.  
Sobre el particular, deberá hacerse especial énfasis en aspectos relacionados con las obligaciones adquiridas 
en materias, tales como forma de pago y valor de la remuneración por los servicios prestados. conservación de 
los inmuebles y la verflcación sobre el cumplimiento de las estipulaciones contenidas en los reglamentos de 
propiedad horizontal cuando fuere el caso , y actividades a cargo del administrador frente a las personas con 
quien se celebren los contratos de arrendamiento de los bienes respectivos."  (Se resalta con subrayado). 

Así mismo, el Artículo 49 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018- 2022. Pacto por Colombia., Pacto por la Equidad", señala: 

"...ARTÍCULO 49. CÁLCULO DE VALORES EN UVT. A partir del 1 de enero de 2020, todos los cobros, 
sanciones, multas, tasas, tarjfas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base en el salario 
mínimo mensual legal vigente (SMIvíL V, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la 
Unidad de Valor Tributario (UV7). En adelante, las actual izaciones de estos valores también se harán con base 
en el valor de la UVT vigente. 

Parágrafo. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren ejecutoriados con 
anterioridad al 1 de enero de 2020 se mantendrán determinados en SIvIMILV..." 

De igual manera, a través de la Resolución No. 000140 del 25 de noviembre de 2021, "Por la cual se fija el 
valor de la Unidad de Valor Tributario — UVT aplicable para el año 2022 ", la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-, fijó como nuevo valor para la UVT la suma de TREINTA Y OCHO MIL 
CUATRO PESOS ($38.004), la cual comenzó a regir a partir del primero (1°) de enero de dos mil 
veintidós (2022) y  que aplicará para impuestos, multas, sanciones, tarifas, estampillas, presupuestos, salarios 
y costos estatales en dicha anualidad. 

Al respecto, la Secretaría Jurídica Distrital expresó en Concepto 220204257 de 2020 lo siguiente: 

"... Teniendo en cuenta las referencias normativas, las consideraciones expuestas y los apartes transcritos de 
las sentencias de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, referidos en el numeral: 2 del presente 
documentó, resulta procedente señalar que, a partir del 1 de enero de 2020, y en relación con las actividades 
de competencia de la Secretaría Distrital de Movilidad expuestas en la solicitud de concepto, tales como la 
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ejecución de las multas impuestas con ocasión de la violación de las normas de tránsito; la fijación de las tarifas 
por los servicios de grúas yparqueaderos por concepto de inmovilización de vehículos; la determinación de las 
tasas para los trámites realizados por la entidad; las sanciones y multas por concepto de declaratoria de 
incumplimiento de contratos; y las sanciones pecuniarias por concepto de sanciones en materia disciplinaria; 
estas tendrán que ser calculadas con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario 
(UVI), por así haberlo dispuesto el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, siendo la lev de carácter general y de  
aplicación a partir de su entrada en v&encia. por parte de todas las autoridades que te,Wan competencias 
relacionadas con: "(1..) cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y 
establecido. con base en el salario mínimo mensual legal vigente (SAkJ' (...) ". sin que les sea posible a las 
entidades y organismos distritales que cumplen tales actividades, sustraerse al cumplimiento de la ley, mientras  
la misma esré  vigente, y no haya sido declarada inexequible por la Corte Constitucional." (Subrayas y negrita 
pera de texo,) 

En el mismo entido, la Subsecretaria Jurídica de la Secretaría Distrital de Hábitat consideró bajo el radicado 
No. 3-2022-l$00 del 1° de abril de 2022 en lo que respecta a la tasación de la multa a imponer: 

"...Es decir, el artículo 49 de la ley 1955 de 2019 es claro, en cuanto cubre todo tipo de cobros, sanciones, 
multas, tasas, tarifas y estampillas para todas las entidades de orden nacional, departamental y municipal y en 
todas las áreas, ya sean relacionadas con normas de transporte, normas ambientales o de arrendamiento de 
vivienda urbana, ya que esta norma no contempla excepciones. Nótese que en otras materias como las 
mencionadas podría alegarse una especialidad al tratarse sobre normas relacionadas con movilidad, servicios 
públicos, sancionatorio ambiental o vivienda, sin embargo, laforina de tasar la sanciones que pueden generarse 
en cada materia nada tienen que ver con la especialidad del asunto. 

Por lo anterior, no se considera viable acudir a la teleología de la Ley 820 de 2003 ni al criterio de especialidad, 
en el entendido que el cuestionamiento no aplica a la regulación particular de los temas de arrendamiento, los 
cuales se deben ceñir a los contenidos de esa ley particular, sino a la tasación de las multas, sanciones, cobros, 
tasas, tarfasy estampillas que han sido reguladas deforma especjflcay transversal por la Ley 1955 de 2019..." 

De lo anterior, respecto al problema jurídico planteado: ¿Resulta aplicable el artículo 49 de la Ley 1955 de 
2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022" frente a la aplicación de las sanciones 
con ocasión de la función de inspección, vigilancia y control?; Según concepto jurídico emitido por la 
Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda y atendiendo los criterios de la tesis subsidiaria, se 
infiere que es aplicable el artículo 49 de la ley 1955 de 2019 , respecto de acciones u omisiones que hayan 
tenido ocurrencia con posterioridad a la expedición del Decreto 1094 de 2020, esto es el 04 de agosto de 
dicho año, en tal sentido se indicó: 

"Tesis subsidiaria 
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Por otro lado, y en lo que a este estudio concierne, no se puede desconocer que la aplicación de las multas bajo 
la descripción de la Ley 820 de 2003, se realiza como una facultad sancionatoria estatal, por lo que su 
aplicación debe ser cobada bajo el principio de legalidad... 

En esta medida, la legalidad se predica no solo de la descripción tipica del comportamiento sancionable, sino 
también de la pena determinada de manera previa a la comisión de la conducta. 

5. Sin duda alguna, el principio de legalidad de las sanciones exige que estas estén determi,zadas en el 
nzome,zto de cometer la infracción. Quien lleva a cabo itiza conducta legalmente prohibida bajo apremio de 
sanción penal o adnzinistrativa debe conocer previamente cuál es el castigo que acarrea su comportamiento. 
Este castigo no puede quedar a la definición ulterior de quien lo impone, pites tal posibilidad desconoce la 
garantía en contra de la arbitrariedad. Así pites, las sanciones deben estar legalmente determinadas taxativa 
e inequívocamente en el momento de comisión del ilícito, sin que el legislador pueda hacer diseños de 
sanciones "determinables" con posterioridad a la verjficación de la conducta reprimida. Esta posibilidad de 
determinación posterior ciertanzente deja su señalanziento en iminos de quien impone la sanción, 
contraviniendo el mandato superior según el cita! deber el legislador quien haga tal cosa. 

Esto permite concluii que respecto del parágrafo del artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, se debe optar por una 
interpretación sistemática y no exegética de la norma, sino sistemática a partir de los principios que gobiernan 
la facultad administrativa sancionatoria, para el caso baje elprinczpio de legalidad de las sanciones, pues no 
es viable aplicar el procedimiento descrito en el Decreto 1094 de 2020, respecto de sanciones que se coloquen 
frente a hechos ocurridos antes de su vigencia, pues tal situación significaría establecer una multa en 
condiciones que no estaban determinadas en la ley al momento de su comisión afectando elprincipio de nulluin 
poena sine previa lege penale, principio desarrollado a partir del artículo 29 superior. (...)" 

Entre tanto, el artículo 6° del Decreto 572 de 2015, señala al respecto de la Apertura de la Investigación y 
formulación de Cargos lo siguiente: 

"Artículo 6°. Apertura de la Investigación yformulación de cargos. Dentro de los dos meses. (2) siguientes a 
la elaboración el informe técnico. la  Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría 
de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, o la dependencia que haga sus veces, establecerá si existe 
mérito para adelantar investigación administrativa y en tal caso formulará cargos mediante acto  
administrativo, en el que señalará con precisión y claridad los hechos que lo originan, las personas naturales 
o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas 
que serían procedentes. Este acto administrativo deberá ser notificado  personalmente a los investigados y 
comunicado a los quejosos decisión contra la que no prócede ningún recurso. (...) ' (Se resalta con 
subrayado). 
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De conformidad a lo anterior, el Despacho procederá a dar aplicación a la citada normatividad, con 
fttndamento en lo siguiente: 

RAZONAMIENTOS DEL DESPACHO 

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda a través de la Subdirección de 
Investigaciones, en su carácter de Autoridad Administrativa, conoce y gestiona asuntos sobre arrendamiento 
según la normatividad vigente y en particular la Ley 820 de 2003, define su intervención, permitiendo 
atender, orientar e iniciar investigaciones de oficio o a petición de parte, en puntos taxativamente citados en 
el artículo 33 de la norma mencionada. 

De los hechos esgrimidos por el señor MARCO ANTONIO ALMONACID, a través de los radicados Nos. 
1-2021-23428 del 3 de junio de 2021, 1-2021-28278 del 7 de julio de 2021 y  1-2021-34663 del 24 de agosto 
de 2021, respeoto del inmueble ubicado en la Carrera 73 B Bis A # 35 C —54 Primer Piso, de esta ciudad; 
se allegó junto con la Queja los siguientes documentos de relevancia para el caso: 

-Contrato de Administración de Inmueble, del cual se observa: señalados por una parte el señor 
MARCO ANTONIO ALMONACID, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.803 en 
calidad de propietario y por otra parte PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, identificada con 
el Nit. 900.263 .277-6, en calidad de Administrador, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 73 
B Bis A # 35 C —54 Primer Piso de Bogotá D.C., suscrito el día 20 de agosto de 2018. Folios (3 al 
4). 

- Comprobantes de Pago Nos. 0644, 0672, 0706 y 0715 con los que se evidencia que el señor ALEX 
BENAVIDS canceló los canones de arrendamiento de los meses de enero, febrero, marzo, abril y 
mayo del ao 2021 a PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, por un valor de Ochocientos 
Ochenta y Siete Mil Pesos M!cte., ($887.000) cada uno. Folios (5 al 6). 

- Soportes de Conciliación Fallida entre el señor MARCO ANTONIO ALMONACID y 
PROYECTLMOS INMOBILIARIA SA adelantadas en la Inspección de Policía de la Localidad de 
Kennedy el 27 de mayo de 2021 y la Superintendencia de Industria y Comercio el día 31 de mayo de 
2021. Folios(16 posterior al 18). 

- Solicitudes de Terminación del Contrato de Administración y Restitución del Inmueble 
enviadas por el señor MARCO ANTONIO ALMONACID a PROYECTAMOS 
INMOBILIARIA SA el día 30 de abril de 2021. Folios (19 posterior al 20). 

Así las cosas, es de precisar en el caso concreto, el Contrato de Administración Inmobiliaria celebrado entre 
la parte Quejosa y PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, observado el contenido literal del mismo, 
tiene por objeto "(...) PRIMERA.- EL PROPIETARIO entrega hoy real y materialmente al 



BOGOT4 
SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

  

AUTO No. 4468 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2022 Pág. 8 dcli 

"Por el cual se Apertura una Investigación Administrativa y se Formulan Cargos" 
Expediente 1 -2021-23428 

ADMINISTRADOR, APARTAMENTO para que este lo arriende por cuenta y riesgo de aquel, el inmueble 
consignado está ubicado en BOGOTA y cuyos linderos se determinan en la escriturapública... (...) ",  motivo 
por el cual está Subdirección es competente para conocer del asunto. Folio (3). 

En este acápite es preciso aclarar, que esta Subdirección no se pronunciará de fondo respecto a los hechos 
que no tienen incidencia directa con el incumplimiento del Contrato de Administración suscrito entre las 
partes, toda vez que los mismos son de resorte de otras autoridades o entidades. 

Conforme lo manifestado por la parte Quejosa, no se le pagaron oportunamente los cánones de arrendamiento 
de los meses de enero a junio de 2021, adeudando un valor de Cuatro Millones Trescientos Treinta y Cinco 
Mil Pesos Mlcte., ($4.335.000), dando paso a un incumplimiento al contrato-de administración: 

QUEJA INCUMPLIMIENTO )NMOBILL4RIÁ YO, MARCO ANTONIO ALMONA CID IDENTIFICADO 
CON CEDULA DE CIUDADANIA1Z113.803 Y EN MT CALIDAD DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA CARRERA 73 B BIS A N°35C-54 SUR POR MEDIO DE LA PRESENTE RADICO UNA 
QUEJA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 820 DEL AÑO 2003 ARTICULO 33 LITERAL B NUMERAL 
3 CON EL FIN DE INVESTIGAR, SANCIONAR E IMPONER LAS DEMÁS MEDIDAS CORRECTIVAS A 
QUE HAYA LUGAR, A LA INMOBILIARIA "PROYECTAMOS JNMOBILL4PLL4 SAS" NIT 900263.277.6 
UBiCADA EN EL BARRIO KENNEDY CENTRAL CALLE 36 SUR N°73 D 71 PISO 2°PBX 4503175 DE LA 
CIUDAD DE BOGOTA DE LA CUAL ES REPRESENTANTE LEGAL EL SEÑOR LUIS FERNANDO MESA 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 79.402.022 DE BOGOTA QUIEN HA 
INCUMPLIDO EL CONTRATO FIRMADO EL 20 DE AGOSTO DE 2018 (ANEXO DOCUMENTO 
CONTRATO DEADMINISTRÁ ClON DEL INMUEBLE), ESPECIFICA MENTE LA CLÁUSULA 2° LITERAL 
D: "COBRAR A LOS ARRENDATARIOS EL VA WR DE LOS ARRENDAM lENTOS, Y UNA VEZ 
PERCIBIDOS, A LOS QUINCE (15) DIAS SIGUIENTES ENTREGARSELOS AL PROPIETARIO 
MENSUÁLMENT EN LAS OFICINAS DE PROYECTAMOS INMOBILIARIA O SEGUIR LAS 
INSTRUCCIONES QUE ESTE LE DE SOBRE EL PARTICULAR, PREVIA DED UCCION DE LA COMISION 
QUE LE CORRESPONDA AL ADMINISTRADOR SEGUN SE EXPRESA MAS ADELANTE, Y DE LOS 
GASTOS QUE HA YA EFECTUADO POR CUENTA DEL PROPIETARIO" TODA VEZ QUE EL SEÑOR MESA 
HA RECIBIDO LOS ARRIENDOS QUE CUMPLIDAMENTE LOS ARRENDATARIOS HAN CANCELADO 
(ANEXO DOCUMENTO E VIDENCIA DE PAGO INQUILINOS) Y A LA FECHA LA INMOBILIAR LI ME 
ADEUDA $4.335.000 (CUA TRO MILLONES CUÁ TROSCIENTOS TREiNTA Y CINCO MIL PESOS MCTE) 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MA YO DEL AÑO EN 
CURSO. ADICIONAL A LA CANTIDAD ANTERIORMENTE MENCIONADA, DE ACUERDO A LA 
CHA USULA DECIMO TERCERA DE DICHO CONTRATO LA INMOBILIARIA ME ADEUDA TRES 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. VALE LA PENA MENCIONAR QUE EL SEÑOR MESA ME 
HA CITADO EN REPETIDAS OCASIONES A LAS INSTALACIONES DE LA INMOBILIARIA, QUE EN MI 
CALIDAD DE ADULTO MA YOR Y EN CORRESPONDIENTE AL ARRIENDO, A LA ESPERA DE UNA 
OPORTUNA INTERVENCION... (...) "Folio (1). 
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"(•••) II 
Me perrnito presentar ante ustedes formalmente ml queja contra la inmoblllana "PROYECTAMOS 
JNMOBILIÁRL4 5. A. 5". NITNo 9O0.263.277-6ualmente expongo la existencia de otro expediente de la 
misma inmobiliaria (No 1-2018-13062) y  cuyo representante legal es el miinoy con las mismas 
causales de incumplimiento. 

HECHOS: 

1.Eldía 20de agosto del año 2018sesuscribió el contrato de administración del inmueble de 
mipropidad 
2. La lnmoblliana ha incumplido con los términos del contrato pactado de manera reiterativa, sin hacer 
los abonos mensuales que a míme corresponden 
3. El ultimo canon de arrendamiento fue el mes de enero 2021 (Inquilinos han pagado 
cumplidamente como se demuestra en los recibos de caja de ellos) 
4. A lafecha la linmobiliaria me adeuda elarrendo de los meses defebrero ajunio de12021 
5. El día 2 de junio de 2021 presente solicitud de arreglo directo, la cual se negaron a recibir, la citación 
para el día 15 de junio, pero no asistió, ese día se le hizo una nueva citación para el día 28 de junio 2021y 
fue enviada por correo certificado e hizo caso omiso a la misma. 
6. En varias ocasiones me cita para cancelar el canon de arrendamiento y no cancela nada. 
7. Le he llevado carta para dar por terminado el contrato y con evasivas no quiere firmar nada y bajo 
excusas no deja terminar y el sigue recibiendo el arrendo sin que yo tenga ningún beneficio y 
ocasionando grandes perjuicios por que con ese dinero yo me sostengo 
8. Elpasqçlofin de semana por pedimento del señor Alex Benavides (arrendatario), mi h7o acompaño 
a llevar ecorrespondiente canon de arrendamiento a la inmobiliaria sin que la mnisma me lvya e/regado 
lo que meadeuda a lafecha. (...)"Folio (11 posterior). 

Es preciso señlar, que frente a esta Queja y posterior al requerimiento realizado por este Despacho a la 
empresa inmo1iliaria, la misma NO allegó respuesta al respecto ni aportó documentos o pruebas en su 
defensa. 

Visto lo anteridr y tomando en consideración lo señalado por el señor MARCO ANTONIO ALMONACID, 
la documental, anexa a través del radicado allegado, teniendo en cuenta que PROYECTAMOS 
INMOBILIARIA SAS, no aportó respuesta al requerimiento realizado por este Despacho en razón al 
presunto incumplimiento, ni demostró contundentemente que cumplió a cabalidad con las obligaciones 
contraídas con la parte Quejosa y canceló la suma de los cánones de arrendamiento de los meses de enero a 
junio de 2021 por un valor de Cuatro Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil Pesos M!cte., ($4.335.000), 
ni tampoco soporta con un documento idóneo o paz y salvo suscrito por el señor propietario que canceló 
durante este tiempo los dineros adeudados y que se encuentra al día en los pagos con él; se concluye, que ha 
incurrido presuntamente en conductas que podrían transgredir lo dispuesto en el numeral 3° literal b) artículo 
33 de la Ley 820 de 2003 entre otras disposiciones 
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Acorde con toda la motivación y análisis sistemático precedente, y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cPAcA,), por existir mérito suficiente para adelantar Procedimiento Administrativo Especial 
Sancionatorio, esta Subdirección procede a abrir investigación y formular cargos a través de un Auto de 
Apertura de Investigación Administrativa en contra de PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, 
identificada con el Nit. 900.263 .277-6, con Matrícula de Arrendador No. 20090034, de conformidad con lo 
preceptuado en los numerales 2° y 5° del artículo 34 de la Ley 820 de 2003 y lo previsto en el numeral 4° 
del artículo 8° del Decreto Nacional 51 de 2004, con fundamento en las afiuinaciones de la parte quejosa en 
la documental allegada y la proferida por este Despacho que obra en el expediente. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio en contra de 
PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, identificada con el Nit. 900.263.277-6, con Matrícula de 
Arrendador No. 20090034, como presunta responsable de las conductas encaminadas a la infracción de las 
obligaciones emanadas del Contrato de Administración de inmuebles para vivienda urbana y eventual 
incumplimiento a las obligaciones de su calidad de Administrador de conformidad con la parte motiva del 
presente Acto Administrativo: 

PARÁGRAFO: Como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, dispóngase aperturar el 
expediente No. 1-2021-23428.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular el siguiente Pliego de Cargos en contra PROYECTAMOS 
INMOBILIARIA SAS, identificada con el Nit. 900.263.277-6, con Matrícula de Arrendador No. 20090034, 
por la presunta infracción a las normas y disposiciones administrativas, de acuerdo con lo expuesto en el 
presente proveído así: 

PRIMER CARGO: Por la vulneración a lo previsto en el Numeral 2° del Artículo 34 de la Ley 820 
de 2003, respecto a presuntamente incumplir las obligaciones estipuladas en el Contrato de 
Administración celebrado con el propietario del inmueble destinado a vivienda urbana, ubicado en la 
Carrera 73 B Bis A # 35 C — 54 Primer Piso de esta ciudad, en razón a no cancelar a la parte quejosa 
los cánones de arrendamiento de los meses de enero a junio de 2021 por un valor de Cuatro Millones 
Trescientos Treinta y Cinco Mil Pesos M/cte., ($4.335.000): 

"Numeral 2° del Artículo 34 de la Ley 820 de 2003: "...2. Cuando las personas a que se refiere el 
artículo 28 de la presente ley incumplan cualquiera de las obligaciones estipuladas en el contrato de 
administración suscritó con el propietario del inmueble... 
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SEGUNDO CARGO: Por la vulneración a lo previsto en el numeral 50  del Artículo 34 de la Ley 820 
de 2003, respecto a no dar respuesta al requerimiento u orden realizada por la Autoridad Competente 
mediante los oficios No. 2-2021-36341 y  2-2021-36343 del 12 de julio de 2021 en relación con la queja 
presentada por la parte quejosa: 

"Numeral 5 del Artículo 34 de la Ley 820 de 2003... 5. Cuando las personas a que se refiere el 
artículo 28 de la presente ley, en razón de su actividad inmobiliaria, o en desarrollo de arrendador o 
subarrendatario de vivienda compartida, incumplan las normas u órdenes a las que están obligados." 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE el presente Auto de Apertura de Investigación a 
PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, identificada con el Nit. 900.263.277-6, con Matrícula de 
Arrendador No. 20090034, a través de su Representante Legal (o quien haga sus veces). 

ARTÍCULO CUARTO: CORRER TRASLADO del presente Auto de Apertura de Investigación a 
PROYECTAMOS INMOBILIARIA SAS, identificada con el Nit. 900.263.277-6, con Matrícula de 
Arrendador No. 20090034 a través de su Representante Legal (o quien haga sus veces), para que rinda las 
explicaciones que considere necesarias, ejerza su Derecho a la Defensa y soliciten las pruebas que pretenda 
hacer valer dentro de los quince (15) días siguientes a la comunicación del presente Auto, directamente o por 
medio de apoderado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE el contenido de este Auto al sefior MARCO ANTONIO 
ALMONACID, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.803 en calidad de quejoso. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMTJNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

94L 4 , 
MILEÁ INES GUEVARA TRIANA 

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Edwin José Santanaria Ariza — Abogado Contratista - Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 
Revisá: Claudia Caro Caro — Abogada Contratista - Subdirección de Investigaciones y Control de Viviendq4 
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